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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento por las siguientes razones: 
 
A este Despacho por mandato del Acuerdo PSSAA14-10078 de enero 14 de 

2014, le corresponde el conocimiento de los procesos en los cuales el 
demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o 
lugar de residencia de la Localidad donde funcione el Jugado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple.  
 
Del plenario se desprende que la dirección ubicación y notificación de la 

demandada es la Carrera 65 #22A-43 Apto 104 Int 6 del CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOIRA PROPIEDAD HORIZONTAL, que corresponde a la Localidad 
de Teusaquillo, según verificación del Despacho en Lupap, localidad donde 
este Juzgado no ostenta competencia. 
  

Se precisa que, en la mencionada localidad, se encuentran habilitados los 
Jugados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de 
Teusaquillo, por tal motivo la competencia de la presente demanda le 
corresponde asumirla a los jueces de esa localidad.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
de factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Jugados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Teusaquillo. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 

 
IBR 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 17 de Abril de 2023 a las 

8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 11. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 
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